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VISTOT

El Memorando N" 000106-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
06.02.2025, CARTA N' 000074-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
14.02.2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante ORDENANZA REGIONAL N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa, cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-SNIP:
.ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA EL DESARROLLO RURAL A TRAVÉS
DEL TURISMO, EN EL CORREDOR TURÍSTICO DEL VALLE DEL UTCUBAMBA,
SECTOR PEDRO RUIZ - LEYMEBAMBA, REGIÓN AMAZONAS,,, conforme a |os
acuerdos suscritos para su cumplim¡ento entre la Agencia de Cooperación lnternacional
del Japón - JICA y el Gobierno Regional de Amazonas;

Que, los artículos 76,77 y 79 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedim¡ento Admin¡strativo General (en adelante TUO de la Ley N" 27 444), aprobado
med¡ante Decreto Supremo N'004-2019-JUS, frjan los requisitos para la delegación de
competencia- De acuerdo con las d¡sposiciones legales citadas, la delegac¡ón es una
figura que establece transferencia de competencias en virtud de la cual un órgano
denominado delegante se desprende de una parte de la competencia que tiene
atr¡buida y la transfiere a otro órgano delegatorio, al cual dicha competencia no le había
sido asignada. Es por ello que se dota al órgano receptor de facultades decisivas, que
serán ejercidas en forma exclusiva en tanto no sean revocadas o avocadas por el
superior; siendo que la delegac¡ón se justifica en la medida que son las razones de
índole técnico y las facultades delegadas no califican como competencia indelegable, y
tiene por finalidad desconcentrar y descentralizar las funciones del Gobernador
Regional, acelerando los trám¡tes administrativos;

Que, específicamente el numeral 76.1 del artículo 76 del TUO de la Ley N' 27444,
señala que el ejercicio de la competencia es una obligación directa del órgano
administrativo que la tenga atr¡buida como prop¡a, salvo el cambio de competenc¡a por
motivos de delegación o evocación, según lo previsto en dicha Ley;

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del TUO de la Ley No 27 444, indica que "Las
entidades pueden delegar el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en otras
ent¡dades cuando existan circunstancias de índole técnico, económico, social o territorial
que lo hagan conveniente. Procedente tamb¡én la delegación de competenc¡a de un
órgano a otro al interior de una misma entidad";

Que, numeral 24,2 del a¡lículo 24 de la Resolución D¡rectoral N' 0005- 2022-EF1S4.01
Resolución Directoral que modifica la Directiva N' 0005-2021-EF/54.01 "Direct¡va para
la Programac¡ón Multianual de Bienes, Servicios y Obras'y sus Anexos, aprobados
mediante Resolución Directoral N' 0014-2021- EF/54.01, establece: "Et CMN es
aprobado por el Tltular de la Entidad u organización de la ent¡dad, o a quien se hubiera
delegado d¡cha facultad, dentro de los doce (12) días háb¡les s¡guientes a la aprobación
del PlA. La aprobación del CMN se efec{úa med¡ante la suscripción del Anexo N' 04 de
la D¡rectiva";
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Que, med¡ante Memorando N' 000106-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
Íecáa 06.12.2025, el Director Ejecutivo solicitó al Asesor Legal, mediante la siguiente
iniciativa:

"En mérito a la DIRECTIVA N" 0012021-EF/54.01, en el numeral 27.3 del aftÍculo 27'
"Las modificacbnes al CMN son oresentados al Area involucrada en la oestión de la CAP
ouien oest¡ona su aprobación ante el Titular de la Ent¡dad u oroanizac¡ón de la entidad. o
por el funcionario a auien se hubiera deleaado dicha facultad. La aprobación se real¡za el
último dla hábil de la semana. a través de la suscripción del Anexo N" 06 de la Directiva."

Ante ello, slvase proyectar el acto resolutivo delegando facultades para la aprobación de
las modif¡cac¡ones al cuadro multianual de ngc€sidadss (CMN) a la CPC. Rosa Herminia
Femández Danián, jefa de la Un¡dad de Administración de la Unidad E¡ecutora
PROAMAZONAS."

Que, mediante CARTA N' 000074-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
fecha 14.02.2025, el Director Ejecutivo solicitó a la Asesora Legal Externa, la proyección
del acto resolutivo, delegando facultades para la aprobación de las modificaciones al
cuadro mult¡anual de neces¡dades (CMN) a la CPC. Rosa Herminia Fernández Damián,
jefa de la Unidad de Administración de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS.

Que, con los documenlos de los vistos, se ¡nd¡ca que la menc¡ón del numeral 27.3 del
artículo 27 de la Directiva N' 005-2021-EF/54.01, quedó modificada por la Resolución
Direcloral N' 0005-2022-EF/54.01 incluyendo el numeral 27.3 del artículo 27, siendo la
siguiente:

"27.3. Las mod¡f¡caciones at CMN son presentadas al Area ¡nvotucrada en la gestión de la
CAP quien eval()a y en los casos que conesponda gest¡ona su aprobación ante el Titular
de la Entidad u organizac¡ón de la ent¡dad, o a quien se hub¡era delegado dicha facultad.
La aprobación s6 raaliza el (rlt¡mo dla hábil de la smana, a tnvés de la suscripc¡ón del
Anexo N' 06 de la D¡rectiva."

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado med¡ante
Resolución Ejecutiva Regional N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023: contando con el visto de la Unidad de Administración y Asesoría
Legal Externa de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIilIERO. - DELEGAR FACULTADES A IA JEfA dE IA UNidAd dE
Administración, la CPC. Rosa Herminia Fernández Damián, adicionalmente a las
funciones ¡nherentes a su cargo, la siguiente función:

1 . Facultades para la aprobación de las modificaciones al cuadro multianual de
necesidades (CMN).

ARTíCULO SEGUNDo. - Not¡ficar la presente Resoluc¡ón a la CPC. Rosa Herm¡nia
Fernández Damián; además, de las instancias intemas de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, con las formalidades de ley.

REGISTRESE, COiIUNIQUESE, CÚÍTIPLASE Y ARCHIVESE.
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